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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEGISLACIÓN PESQUERA A FIN DE ENFRENTAR LOS EFECTOS
DE LA ENFERMEDAD COVID-19 EN CHILE

BOLETÍN Nº 13.629-21

NORMATIVA VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE
INTERESES MARÍTIMOS, PESCA Y

ACUICULTURA

Ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura

Artículo 55.- El Servicio Nacional de Pesca deberá, en el
mes de junio  de cada  año,  caducar  la  inscripción  en  el
Registro Artesanal en los siguientes casos:

  a) Si el pescador artesanal o su embarcación no realizan
actividades pesqueras extractivas por tres años sucesivos,
salvo  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  debidamente
acreditados.

    En  el  evento  que  se configure  una  causal  de  caso
fortuito o fuerza mayor, ésta deberá ser invocada ante el
Servicio antes del vencimiento del plazo establecido en el
inciso anterior, en cuyo caso el Servicio podrá autorizar la
ampliación del plazo en hasta un año,  contado desde el
vencimiento del plazo de tres años antes indicado.

    Se entenderá por captura lo informado en el formulario
de  desembarque,  debidamente  recepcionado  por  el
Servicio, conforme al artículo 63 de esta ley.

  b) Si  el  pescador  artesanal  fuere  reincidente  en  las
infracciones a que se refieren las letras b) y f) del artículo
1101.
  c) Si al pescador artesanal se le cancelare su matrícula

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Suspéndese la declaración de caducidad
de las inscripciones en el Registro Pesquero Artesanal
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Se  excluyen  de  esta  extensión  las  caducidades
fundadas en los literales b) y d) del artículo 55 de la
Ley General de Pesca y Acuicultura. Este último literal,
sólo  en  cuanto  se  refiere  a  la  condena  por  delitos
sancionados en los artículos 135 o 136 de esa misma
ley.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Suspéndese la declaración de caducidad
de las inscripciones en el Registro Pesquero Artesanal
hasta el 31 de diciembre de 2022.

Se  excluyen  de  esta  extensión  las  caducidades
fundadas en los literales b) y d) del artículo 55 de la
Ley General de Pesca y Acuicultura. Este último literal,
sólo  en  cuanto  se  refiere  a  la  condena  por  delitos
sancionados en los artículos 135 o 136 de esa misma
ley.

1 Ver página 6.
Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura - Documento de trabajo                                                                                                 19-08-2020



2

NORMATIVA VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE
INTERESES MARÍTIMOS, PESCA Y

ACUICULTURA
por la autoridad marítima.

  d) Si el pescador artesanal fuere condenado por alguno
de los delitos que sancionan los artículos 1352 ó 1363, o no
mantiene los requisitos de inscripción establecidos en los
artículos 51 ó 524.

  e) Si el armador artesanal no paga la patente pesquera a
que se refiere el artículo 50 D por dos años consecutivos.

  f) No contar con el certificado de navegabilidad otorgado
por  la  Autoridad  Marítima  vigente  por  tres  años
consecutivos.

(…)
  

Decreto N° 104, del Ministerio del Interior, de 1977, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I

de la ley N° 16.282, que establece disposiciones
permanentes para casos de sismos o catástrofes

Artículo  2.-  Durante  la  vigencia  del  estado  de
excepción constitucional  de catástrofe por  calamidad
pública, declarado mediante decreto supremo N° 104,
de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
o  sus  prórrogas,  el  Consejo  Nacional  de Pesca,  los

Artículo 2.- Durante la vigencia de un estado de alerta
sanitaria  o  sus  prórrogas,  o  de  declaración  de
zonas afectadas,  conforme al  decreto N° 104,  del
Ministerio  del  Interior,  de  1977,  que  fija  el  texto
refundido, coordinado y sistematizado del Título I

2 Artículo 135.- El que capturare o extrajere recursos hidrobiológicos utilizando elementos explosivos, tóxicos u otros cuya naturaleza provoque daño a esos recursos o a su medio, será
sancionado con multa de 50 a 300 unidades tributarias mensuales, y con la pena de presidio menor en su grado mínimo.
3 Artículo 136.- El que sin autorización, o contraviniendo sus condiciones o infringiendo la normativa aplicable introdujere o mandare introducir en el mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de
agua, agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que causen daño a los recursos hidrobiológicos, será sancionado con presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 100 a
10.000 unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes.
    El que por imprudencia o mera negligencia ejecutare las conductas descritas en el inciso anterior será sancionado con presidio menor en su grado mínimo y multa de 50 a 5.000 unidades
tributarias mensuales, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes.
    Si el responsable ejecuta medidas destinadas a evitar o reparar los daños, el tribunal podrá rebajar la pena privativa de libertad en un grado y la multa hasta en el cincuenta por ciento, sin
perjuicio de las indemnizaciones que correspondan. En el caso del inciso segundo, podrá darse lugar a la suspensión condicional del procedimiento que sea procedente conforme al artículo 237
del Código Procesal Penal, siempre que se hayan adoptado las medidas indicadas y se haya pagado la multa.
4 Ver página 7.
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Ley N° 20.256, que establece normas sobre pesca
recreativa

Ley N° 21.069, que crea el Instituto Nacional de Desarrollo
Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de

Pequeña Escala, INDESPA

Consejos Zonales de Pesca, los Comités de Manejo,
los  Comités  Científicos  Técnicos,  y  el  Consejo  del
Fondo  de  Investigación  Pesquero  y  de  Acuicultura,
todos ellos regulados en la ley N° 18.892, General de
Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado
y sistematizado fue fijado por el decreto supremo N°
430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción; los Consejos de Pesca Recreativa de
la ley N° 20.256 y el Consejo Directivo y los Consejos
Consultivos Regionales de la ley N° 21.069, quedarán
facultados  para  funcionar  por  medios  telemáticos
respecto  de  todos  o  algunos  de  sus  miembros.  El
procedimiento respectivo deberá asegurar que el voto
de sus miembros sea personal, fundado e indelegable.

Tratándose de acuerdos impostergables que deban ser
adoptados por dichos organismos, sus presidentes, por
decisión  fundada,  podrán  citar  a  las  respectivas
sesiones a través de un procedimiento transparente y
objetivo que cumpla con lo siguiente:

a)  Citar  con  veinticuatro  horas  de  anticipación,  a  lo
menos.

b) Notificar a sus miembros por cualquier medio idóneo
que asegure el adecuado conocimiento de la sesión.

c) Publicar en la página  web de la Subsecretaría de
Pesca y Acuicultura copia de la citación, con al menos
veintidós horas de anticipación.

de la  ley  N°  16.282,  que  establece  disposiciones
permanentes para casos de sismos o catástrofes,
el Consejo Nacional de Pesca, los Consejos Zonales
de  Pesca,  los  Comités  de  Manejo,  los  Comités
Científicos  Técnicos,  y  el  Consejo  del  Fondo  de
Investigación  Pesquero  y  de  Acuicultura,  todos  ellos
regulados  en la  ley  N°  18.892,  General  de Pesca y
Acuicultura,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  supremo  N°
430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción; los Consejos de Pesca Recreativa de
la ley N° 20.256 y el Consejo Directivo y los Consejos
Consultivos Regionales de la ley N° 21.069, quedarán
facultados  para  funcionar  por  medios  telemáticos
respecto  de  todos  o  algunos  de  sus  miembros.  El
procedimiento respectivo deberá asegurar que el voto
de sus miembros sea personal, fundado e indelegable.

Tratándose  de  acuerdos  impostergables  que  deban
ser adoptados por dichos organismos, sus presidentes,
por  decisión  fundada,  podrán  citar  a  las  respectivas
sesiones a través de un procedimiento transparente y
objetivo que cumpla con lo siguiente:

a)  Citar  con  veinticuatro  horas  de  anticipación,  a  lo
menos.

b) Notificar a sus miembros por cualquier medio idóneo
que asegure el adecuado conocimiento de la sesión.

c) Publicar en la página web de la Subsecretaría de
Pesca y Acuicultura copia de la citación, con al menos
veintidós horas de anticipación.
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Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la

Administración del Estado

De  los  fundamentos  que  califiquen  la  sesión  como
impostergable,  de la  debida  notificación  y  del  medio
utilizado para realizarla deberá dejarse constancia en
las respectivas actas.

Cualquier incumplimiento a lo señalado en los incisos
precedentes  dará  lugar  a  las  responsabilidades
administrativas  que  correspondan.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de los vicios que puedan afectar la validez de
los acuerdos respectivos según las  reglas generales
contenidas en la ley N° 19.880, que establece bases
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los
actos de los órganos de la Administración del Estado, y
del derecho de los afectados a impugnarlos.

De  los  fundamentos  que  califiquen  la  sesión  como
impostergable,  de la  debida  notificación  y  del  medio
utilizado para realizarla deberá dejarse constancia en
las respectivas actas.

Cualquier incumplimiento a lo señalado en los incisos
precedentes  dará  lugar  a  las  responsabilidades
administrativas  que  correspondan.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de los vicios que puedan afectar la validez de
los  acuerdos respectivos  según las reglas generales
contenidas en la ley N° 19.880, que establece bases
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los
actos de los órganos de la Administración del Estado,
y del derecho de los afectados a impugnarlos.

Ley N° 20.625 define el descarte de especies
hidrobiológicas y establece medidas de control y

sanciones para quienes incurran en esta práctica en
las faenas de pesca

Artículo  transitorio.-  En  el  plazo  máximo  de  dieciocho
meses, contado desde la fecha de publicación de esta ley,
deberá efectuarse un programa de investigación conforme
a las disposiciones del artículo 7º A de la Ley General de
Pesca y Acuicultura.

En el plazo de dos años, contado desde la publicación de
esta  ley,  se  dictará  el  reglamento  a  que  se  refiere  el
artículo 64 I de la Ley General de Pesca y Acuicultura, el
que  considerará  los  resultados  del  programa  de
investigación mencionado en el artículo 7º A de dicho texto
normativo.
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Las obligaciones contenidas en los artículos 64 E y 64 F de
la Ley General de Pesca y Acuicultura, que pasan a ser
artículos 64 I y 64 J5, serán exigibles para los armadores
de  embarcaciones  artesanales  de  una  eslora  igual  o
superior  a  15  metros,  en  el  plazo  de  3  años  contado
desde la publicación en el Diario Oficial del reglamento
que regule tal actividad.

(…)
   

Artículo  3.-  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  del
artículo transitorio de la ley N° 20.625 la frase “en el
plazo de 3 años contado desde la  publicación en el
diario  oficial  del  reglamento que regule tal  actividad”
por “a partir del 1 de enero de 2022.”.

Artículo  3.-  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  del
artículo transitorio de la ley N° 20.625 la frase “en el
plazo de 3 años contado desde la  publicación en el
diario  oficial  del  reglamento que regule  tal  actividad”
por “a partir del 1 de enero de 2024.”.

Ley N° 20.925 crea bonificación para el repoblamiento 
y cultivo de algas

Artículo  5°.-  De  los  procedimientos  para  acceder  a  la
bonificación.  La  bonificación  se  obtendrá  habiendo
postulado en forma previa a un programa o a un concurso
público conforme a los artículos siguientes.

En ningún caso se financiará más de tres veces:
    a) El repoblamiento del mismo sector del área sometida
a un plan de manejo.
    b) El repoblamiento y,o cultivo del mismo sector de un
área de manejo y explotación de recursos bentónicos.
    c) El cultivo en una concesión de acuicultura.

Artículo  4.-  Sustitúyese  en  el  encabezamiento  del
inciso segundo del  artículo  5 de la  ley N° 20.925 el
guarismo “tres” por “cinco”.

Artículo  4.-  Sustitúyese  en  el  encabezamiento  del
inciso  segundo del  artículo 5 de la  ley N° 20.925 el
guarismo “tres” por “cinco”.

Ley General de Pesca y Acuicultura

Artículo 144.- Son causales de caducidad de los planes de
manejo  y  explotación  de  las  áreas  de  manejo  las
siguientes:

Artículo 5.- Concédese un plazo extraordinario, hasta
el 31 de diciembre de 2021, para que los titulares de
áreas de manejo que se encuentren afectados por las
causales  de  caducidad  de  los  literales  b)  y  c)  del

Artículo 5.- Concédese un plazo extraordinario, hasta
el 31 de diciembre de 2021, para que los titulares de
áreas de manejo que se encuentren afectados por las
causales  de  caducidad  de  los  literales  b)  y  c)  del

5 Los artículos 64 I y 64 J, se refieren al sistema de registro de imágenes a bordo, para controlar el descarte.
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  a) Explotar el área en contravención al plan de manejo y
explotación aprobado por la Subsecretaría.

  b) No  cumplir  con  la  entrega  de  los  informes  de
seguimiento de conformidad con el artículo 55 D, por un
período de 2 años desde que éste sea exigible.

  c) No haber declarado actividad extractiva o no realizar
ningún tipo de acciones de manejo en su interior, por un
plazo de 3 años consecutivos.

  Sin perjuicio de lo anterior, los plazos indicados en los
literales b) y c),  se suspenderán de pleno derecho en el
evento  que  la  autoridad  declare  zona  de  catástrofe  en
aquellos sectores en que se encuentren situadas las áreas
de manejo y explotación de recursos bentónicos.

  La  caducidad  será  declarada,  previa  audiencia  de  la
organización  titular,  por  resolución  del  Subsecretario  y
notificada  a  la  organización  de  pescadores  artesanales
respectiva, de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº
19.880.

  La  organización  de  pescadores  artesanales  tendrá  el
plazo  de  30  días  contado  desde  la  notificación  para
presentar recurso jerárquico al Ministro.

  Una  vez  ejecutoriada  la  resolución  que  declara  la
caducidad, quedará sin efecto, por el solo ministerio de la
ley el convenio de uso celebrado con la organización de
pescadores artesanales respectiva.

artículo 144 de la ley N° 18.892, General de Pesca y
Acuicultura,  actualicen  sus  estudios  o  efectúen
actividades  de  conformidad  con  sus  planes  de
manejo.”.

artículo 144 de la ley N° 18.892, General de Pesca y
Acuicultura,  actualicen  sus  estudios  o  efectúen
actividades  de  conformidad  con  sus  planes  de
manejo.”.

- - - - -
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(Artículos relacionados con las letras b) y d) del
artículo 55)

Artículo  110.-  Serán  sancionados  con  multa  de  una  a
cuatro veces el resultado de la multiplicación del valor de
sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la
denuncia,  por  la  cantidad  de  recursos  hidrobiológicos
objeto de la infracción, reducida a toneladas de peso físico,
y con el comiso de las especies hidrobiológicas y de las
artes  y  aparejos  de  pesca,  o  equipo  y  traje  de  buceo,
según  corresponda,  con  que  se  hubiere  cometido  la
infracción, los siguientes hechos:
(…)

b) Informar capturas de especies hidrobiológicas menores
que  las  reales,  incluido  el  ocultamiento  de  capturas
desembarcadas. La sanción se aplicará sobre el total de la
captura efectuada.

(…)

f) Capturar especies hidrobiológicas en contravención a lo
dispuesto en las letras c) y d) del artículo 3º y en la letra c)
del artículo 48.

- - - - -

Artículo  51.-  Para  inscribirse  en  el  Registro  Artesanal
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

  a)  Ser  persona  natural,  chilena  o  extranjera  con
permanencia  definitiva,  o  ser  persona  jurídica  de
conformidad con el artículo 2°, N°28, de esta ley.
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  b)  Haber obtenido el  título o matrícula de la Autoridad
Marítima que lo habilite para desempeñarse como tal. Este
requisito no será aplicable a la categoría de recolector de
orilla, alguero y buzo apnea.
  c) Acreditar domicilio en la región especificando comuna y
caleta  base  en  la  cual  se  solicita  la  inscripción  y  no
encontrarse  inscrito  en  otras  regiones  en  el  registro
artesanal.
  d) Los pescadores artesanales, para estar en el Registro,
deberán  acreditar  residencia  efectiva  de  al  menos  tres
años consecutivos en la Región respectiva.
  Las  notificaciones de todas las  actuaciones  que digan
relación  con  la  inscripción  podrán  ser  practicadas  en  el
domicilio acreditado de conformidad
con la letra c).

Artículo  52.-  Para  inscribir  embarcaciones  con  sus
respectivos  armadores  y  caleta  base  en  el  registro
artesanal, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

  a) Acreditar el dominio de ellas mediante su inscripción
como embarcación pesquera, en los registros a cargo de la
autoridad  marítima,  de  acuerdo  con  las  leyes  y
reglamentos.

  b)  Acreditar  las  características  principales  de  la
embarcación  artesanal,  de  conformidad  con lo  dispuesto
en el artículo 2°, N° 15, de esta ley.

  c)  Acreditar  que  el  armador,  según  corresponda,  se
encuentra  inscrito  como  pescador  artesanal.  Las
embarcaciones  que  califiquen  como  artesanales,  cuyos
dueños sean instituciones sin fines de lucro, destinadas a
la  capacitación  de  pescadores  artesanales,  podrán  ser
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autorizadas para inscribirse en el registro artesanal, con la
aprobación del respectivo Consejo Zonal de Pesca, previo
informe técnico de la Subsecretaría.
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